
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto dfiF la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas. se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa1 «Antonio Lerate Cabrera», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Regis
tro, sitas actualmente en Presidencia del 
Gobierno, edificio IN1A. Complejo Mon- 
cloa, durante el plazo de quince días hábi
les, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Antonio Lerate Cabrera».

Domicilio: Calle Niebla, 74, l.° derecha, 
Sevilla.

Titulo de la publicación: «Guión del 
Transporte A. Lerate Cabrera».

Lugar de aparición: Sevilla.
Periodicidad: Diaria (excepto festivos).
Formato: Folio.
Número de páginas: 16.
Precio: 2.500 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 200.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar a los ex
portadores. importadores, Agentes de 
aduanas, consignatarios de buques y a 
personas o Entidades que operan por el 
puerto de Sevilla Comprenderá los temas 
de: Entrada y salida de buques, buques 
en puerto y operaciones que realizan, bu
ques que se esperan, con expresión de 
procedencias, descarga, destinos y car
gas asi como consignación, tabla de mar
cas, tabla de cambios de divisas para 
mercancías y cualquier noticia oficial ma
rítima. sin comentario alguno.

Director: Don Antonio Lerate Cabrera 
(publicación exenta de Director Periodis
ta) .

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1077, de 10 de diciembre: «Contenido es
pecial»

Madrid, 24 de julio de 1979 —El Secre
tario general—3.044-D.

Inscripción en el Registro de Agcnóias 
Informativas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero,del articulo 27 de la Ley 
de Prensa e Imprenta, se somete a in
formación pública durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, la 
siguiente solicitud de inscripción, para que 
durante el mismo puedan examinar los 
interesados en las Oficinas del Registro, 
sitas actualmente en Presidencia del Go
bierno, Complejo Moncloa, edificio INIA, 
cuantos datos o documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Titular: Juan Francisco Rivero Domín
guez.

Denominación de la Agencia: «Mallor
ca Press».

Clase: Colaboraciones.

Domicilio: calle El Cano, número 5, 
Palma de Mallorca (Baleares).

Objeto y finalidad: Distribución de ar
tículos, crónicas, reportajes literarios y 
gráficos o material informativo de otra 
Índole que no sean de inmediata actuali
dad, procedentes de colaboradores y oon 
la firma de los mismos.

Director: Don .Juan Francisco Rivero 
Domínguez (R. O. P. número 6.805).

Madrid, 27 de julio de 1979.—El Secre
tario gen eral —3.064-D.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Por haber sido incautados los depósitos 
de efectos constituidos en esta Central, 
se anulan los resguardos de los siguien
tes:

Asimismo quedan anulados los carnés 
de intereses números 3.823, 57.271 y 98.655.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 42 del Reglamento de esta 
Caja.

Madrid, 8 de agosto de 1979.—El Admi
nistrador. —4 .177-A.

Administraciones de Aduanas
BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
S. M; Kitson, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 88/76, instruido en esta Aduana cón 
motivo de la intervención del automóvil 

 Triumph» modelo Toledo 1.300, matrícu
la NDU 413 E, le ha sido impuesta la 
multa de 4.800 pesetas, por infracción de 
la Orden ministerial de Hacienda de 21 
de marzo de 1967, y de conformidad con 
lo que determina el articulo 17 de la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles de "fecha 30 de junio de 1964,

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres dias, contados 
a partir de los diez días siguientes al 

publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra eJ acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana, en el plazo de 
15 días hábiles, contados desde el si
guiente al de publicación de esta noti
ficación.

La falta de pago dentro del plazo se
ñalado, implica da entrega del vehículo 
a esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 8 de agosto de 
1979.—El Administrador, Miguel Moneada 
Ripoll.—10.800-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Alfred Vórname Kopke, por el preeente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia del acta de intervención del automóvil 
marca «Ford Taunus», matrícula HH-PL- 
1233, levantada por el Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal el día 2 de noviembre 
de 1978, se instruye en esta Aduana el 
espediente por faltas reglamentarias en 
importación temporal de automóviles, nú
mero 187/78, pudiendo el interesado, o 
quien lo represente legalmente, formular 
por escrito las alegaciones que estime per
tinentes. durante el período de informa
ción que se fija en quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 8 de agosto de 
1979.—El Administrador.—10.801-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA SEGUNDA ALICANTE

Notificación: Alicante. Residencia del 
deudor: Bélgica

Don José Martínez García, Recaudador
de Tributos del Estado en la zona se
gunda de Alicante,
Hago saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Recaudación, por el concepto de ur
bana y rentas capital, contra la deudora 
de la Hacienda Pública doña Helena Gold
man y su esposo, don Josef nltstadter, 
vecinos de Bélgica, por un importe de 
veintinueve mil novecientas cuarenta y 
seis pesetas, por principal, recargos y 
costas reglamentarias, y careciehdo de re
presentante legal en la demarcación de 
esta zona, según las informaciones prac
ticadas, se procede, en cumplimiento de 
la providencia dictada en el-día de hoy, 
a efectuar llamamiento del mencionado 
deudor, para que por sí o persona que 
le represente, comparezca en el plazo de 
quince días a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», al obje
to-de señalar representante legal domici
liado en esta zona al que poder efectuar 
las notificaciones, advirtiéndole que de no 
atender al presente llamamiento se pro
cederá a declararle en rebeldía, conti
nuándose la tramitación del expediente 
sin efectuar nuevos llamamientos, confor
me determina el número 7 del artículo 
99 del vigente Reglamento General de Re
caudación.

Al tiempo se le notifica la siguiente 
providencia en apremio dictada por el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia de fecha 30 de 
junio de 1977, que literalmente dice: «En 
uso de la facultad que me confieren los 
artículos 95 y 101 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso el im
porte de la deuda con el recargo dél 20



por 100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deudor, 
con arreglo a los preceptos de dicho Re
glamento.»

Por lo que se lo requiere también al 
pago de la expresada deuda tributaria 
formada por las cuotas, recargos del 20 
por 100 y las costas reglamentarias.

Y al objeto de su publicación en el 
«Bdtetín Oficial del Estado», en el de la 
provincia, en el tablón de anuncios ofi
ciales del Ayuntamiento de Alicante y en 
el de esta zona, firmo la presente en 
Alicante a 27 de junio de 1979.—El Recau
dador.—10.818-E.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Catasús Blanch, cuyo último 
domicilio conocido era en Mataré, calle 
Velázquez, 51, se le hace sabor por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando e¡n Comi
sión Permanente, y en sesión del día 20 
de junio de 1979, al conocer del expe
diente número 861/78, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión y descubrimiento de estu
pefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Francisco Catasús Blanch.

3. “ Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La atenuante 
tercera del articulo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: a 
Francisco Catasús Blanch, 11.130 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
inferior.

5. ° Comiso del género.
6. ° Premio a loe aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el -Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los. artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 8 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—10.809-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Raya Rodríguez, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, ca
lle Arco del Teatro, 9, 2,°-3.a, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 18 
de julio de 1979, al conocer del expedien
te número 440/79, acordó el siguiente fa
llo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 2 a 4 dél artículo 
ll de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de tabaco.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Francisco Raya Rodríguez.

3. ° Declara' que en el responsable 
concurren circunstancia modificativas de 
la responsabilidad siguientes: La atenuan
te 5.a del artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Francisco Raya Rodríguez, 91.560 pese
tas, equivalente al límite mínimo del gra
do inferior.

5. “ Comiso del género.
8.® Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presénte no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifica
ción, significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fa
llo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 9 de ago6to de 1979 —El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—10.830-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Jesús Vicent Casado, con último domi
cilio conocido en calle S. Pedro de la 
Cardeña, bloque 54, tercero izquierda, 
Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 17 de 
septiembre de 1979, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artículo 
séptimo de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 272/79, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi- 
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. ~ '

Madrid, 10 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—10.858-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan< Antonio Sánchez García, con últi
mo domicilio conocido en Madrid, calle 
Maspalomas, 11, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 17 de 
septiembre de 1979, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artículo 
séptimo de la vigente Ley de Contraban
do' para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 248/79, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959

Madrid, 10 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—10.860-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Esperanza Mairal Sedaño y José Antonio 
Mairal (padre-de la anteriorl, con últi
mo domicilio conocido en calle San Juan 
de Mata, 2. Madrid, se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 17 de 
septiembre, de 1979, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artículo 
séptimo de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 248/79, en 
el que figuran como presuntos incul
pados,

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por personas que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Iftio lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 10 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—1Q.861-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
CUENCA DEL DUERO 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado 1a petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre de! peticionario: Comunidad de 
Regantes de Laguna de Contreras (Se- 
govia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 23 litros 

por segundo.
Comentes de donde .han de derivarse: 

Ríos Duratón y Aideasena.
Término municipal en que radicarán las- 

obras.- Laguna Contreras (Segovia).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por e! de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el -Boletín Óficial del Es
tado».

Durante este, plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a laa 
obras que trata d« ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, v en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no s® ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el. artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo aeiíjir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta nue prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 29 de junio de 1979.—El In
geniero Comisario de Aguas, César Lúa-: 
oes Saavedra.—2.825-D.



GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas pública's

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Elosúa Rojo, como representante de 
•Agropecuaria del Sur, S. A.», de Villa 
del Río (Córdoba).

Nombre del representante en Sevilla: 
«Gestoría Ibáñez Escobar», calle Alfal
fa, 3 y 5, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 13,20 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicará^ las 

obras y la toma: Villa del Rio (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
de] presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a la6 obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y horas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto oto
dos los peticionarios .y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será superita por los mismos.

Sevilla, 25 de mayo de 1979.—El Comi
sario Jefe de Aguas, accidental, por auto
rización, José Rodrigo Román.—2.590-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Sebastián 
Jiménez Padilla, en representación de 
«Carimbo, S. A.», calle Nueva de San 
Antón, número 41, 1.a, Granada.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 185 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Genil (embalse del Cordobilla).
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puente-Genil (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del dia en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación del 
presente anunció en el «Boletín Oficial 
del Estado»,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam

bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean .incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 4 de julio de 1979.—El Comisa
rio Jefe de Aguas accidental, P. A., José 
Rodrigo Román.—3.014-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Escámez Márquez, calle Albufera, núme
ro 8, Barbate de Franco (Cádiz).

Clase de aprovechamiento: Abrevadero 
de ganado.

Cantidad de agua que se pide: 0,20 litros 
por segundo.

■Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo del Yeso o Guadalmedina.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Medinasidonia (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en -dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
vectos que tengan el mismo objeto que .la 
uetición que se anuncia o sean incompati- 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que Se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 4 de julio de 1979.—El Comisa
rio Jefe de Aguas, accidental, P. A. José 
Rodrigo Román.—3.015-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que 6e reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Alvaro 
Azoeitia Arruti.

Clase de aprovechamiento: Vivero de 
angulas.

Cantidad de agua qu© se pide: 10o litros 
por segundó.

Corriente de donde ha de derivarse: Re
gata Garaytorre o Cía.

Término municipal en qUe radicarán las 
obas: Vera de Bidasoa (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme

ro -33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 dé marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde . la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, Otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 

.no se admitirá ninguna más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer dia, laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
día6 antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 27 de junio de 1979.—El Comi
sario Jefe, A. Dañobeitia.—2.806-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comiso
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Garmendia Ugartechea.

Clase de aprovechamiento: Usos gana-: 
derqs.

Cantidad de agua que se pide: 30 litros 
por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse; Río 
Intxorta.

- Término municipal en que radicarán las 
obras: Elorrio (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura-: 
les y consecutivos desde la fecha siguien» 
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazas y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con el. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-1 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 19 de julio de 1979.—El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia.—2.978-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa» 
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la sígnente nota:

Nombre de los peticionarios: Don Ma
nuel Landajo Perurena y don Jo6é Ramón 
Muñiz.



Clase de aprovechamiento: Vivero de 
angulas.

Cantidad de agua que se pide: 105 li
tros por segundo:

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Travé.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Soto del Barco (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, á que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plaz0 de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 19 de julio de 1979.—El Comi
sario Jefe, A. Dañobeitia.—2.978-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombr© del peticionario: Manuel Rodrí
guez Cano, con domicilio en calle Juan 
Vigón, número 5, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento primera fase a urbanización «Ciu
dad de la Radio».

Cantidad de agua que se pide, en li
tros por segundo: 13.

Corrientes de donde han de derivarse: 
Arroyo del Valle y otros.

Término municipal en que radicaran las 
obras: Bu6tarviejo (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo H del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha sl- 
gu ente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina debeTá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo v horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta

días antee fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los rñismos (re
ferencia: 15239/79).

Madrid, 27 de marzo de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Ga
briel Ramos Herrero.—5.508-C.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Roca d© Togores y Caballero, con domici
lio en calle Pintor Rosales, 82, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide, en litros 

por segundo: 47,20.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Tajo.
Término municipal en que radican las 

obras: Cebolla (Toledo).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
23, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a .las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verifioará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dlaS 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos (referencia 
15.418/79).

Madrid, 11 de julio de 1979.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Gabriel Ramos.— 
2.952-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energía
Solicitud de un pérmiso de investigación 
de hidrocarburos situado en la Zona A

La «Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), en 
su calidad de Administradora del Monopo
lio de Petróleos y en beneficio y utilidad 
del mismo, ha solicitado un permiso de 
investigación de hidrocarburos situado en 
la Zona A, que a continuación se describe, 
con las longitudes referidas al Meridiano 
de Greenwich:

Expediente número 1011.—Permiso «Zú- 
ñiga», de 18.963 hectáreas, y cuyos límites 
son: Norte. 42." 45’ N.¡ Sur, 42." 35’ N.; 
Este, 2° 15’ 10”6 O., y Oeste, 2" 25’ 
Oeste.

Lo que se hace público a los efectos 
señalados en el artículo 25 de la Ley 
de 27 de junio de 1974, para que en el 
plazo de dos meses, a partir de la fecha 
de la publicación del presente anuncio, 
puedan presentarse otras propuestas en 
competencia v para que puedan formu
lar oposiciones los que se creyeran con

mayor derecho por invadir el área soli
citada el de otro permiso de investigación 
o concesión de explotación de hidrocarbu
ros vigente o en tramitación.

Madrid, 1 de agosto de 1979.—El Direc
tor general de la Energía, Ramón Leo- 
nato Marsal.

Dirección General 
de Industrias Alimentarias 

y Diversas
Información pública sobre la petición for
mulada por la Confederación Nacional de 
Centros de Enseñanza en solicitud de im
plantación del documento de calificación 
empresarial para la actividad empresa
rial de Esteticistas, de acuerdo con lo 
estallado en el Real Decreto 3008/1978, 

^ de 27 de octubre

El Real Decreto 3003/1978, de 27 de 
octubre, regulador del documento de cali
ficación empresarial, establece en su ar
tículo 1." que el Ministerio de Indus
tria y Energía, en el ámbito de su compe
tencia, por razones de interés público, po
drá exigir, para el ejercicio de determi
nadas actividades industriales, que el in
teresado esté en posesión del documento 
de calificación empresarial que acredite 
el cumplimiento de los requisitos exigidos,

A tales efectos, el artículo 2." del citado 
Real Decreto manifiesta que tanto las or
ganizaciones profesionales de carácter 
empresarial constituidas al amparo de la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, como las orga
nizaciones de consumidores, podrán instar 
Sel Ministerio de Industria y Energía la 
implantación del documento de califica
ción empresarial, acompañando una Me
moria explicativa de las razones que jus
tifiquen dicha petición.

El mencionado artículo manifiesta tam
bién que el Ministerio' de Industria 'y 
Energía, una vez recibida la petición, 
acordará la apertura de información pú
blica por un plazo de treinta días.

En base a lo anterior, la Confederación 
Española de Centros de Enseñanza ha pre
sentado instancia conteniendo Memoria 
explicativa, solicitando en definitiva la 
implantación del documento de caMfica- 
ción empresarial para el ejercicio de la 
actividad empresarial de Esteticistaí por 
lo que se hace necesario cumplimentar 
la tramitación citada y establecida por 
el Real Decreto 3008/1978, de 27 de oc
tubre.

Por todo lo anteriormente expuesto, es
ta Dirección General de Industria Alimen
tarias y Diversas ha resuelto lo siguiente:

1. " De acuerdo con lo indicado en el 
artículo 2.°, 2, del Real Decreto 3008/ 
1978 de 27 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» número 306, de 23 de diciem
bre), se abre un período de información 
pública por un plazo de treinta días, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 5." 
del articulo 130 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, respecto de la ins
tancia y Memoria explicativa en ella con
tenida, presentadas por la Confederación 
Española de Centros de Enseñanza, en 
solicitud de implantación del documento 
de calificación empresarial para la acti
vidad empresarial de Esteticista.

2. " A dicha información pública podrán 
concurrir cuantos se consideren afectados 
y en especial las organizaciones profesio
nales de carácter empresarial y las de 
consumidores a las que afecte la implanta
ción del citado documento de calificación 
empresarial, para lo cual, en la Sección 
de Artesanía de este Centro directivo, 
calle Cea Bermúdez, 34, 2." izquierda, se 
encuentra la instancia conteniendo Memo
ria explicativa, presentada por la Confe
deración Española de Centros de Ense
ñanza.

Madrid, 27 de julio de 1979.—El Direc
tor general, Joaquín Maria Gutiérrez Ca
rrera.



Información pública sobre la petición for
mulada por la Asociación Nacional de 
Empresas de Peluquería de Caballeros 
(ANEPC) en solicitud de implantación 
del documento de calificación empresa
rial para la actividad empresarial de pe
luquerías de caballeros, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 3008/ 

1978, de 27 de octubre

El Real Decreto 3008/1978, de 27 de octu
bre, regulador del documentó de califi
cación empresarial, establece en su ar
tículo l.° que el Ministerio de Indus
tria y Energía, en el ámbito de su compe
tencia, por razones de interés núblicó, po
drá exigir, para el ejercicio de determi
nadas actividades industriales, que-el in
teresado esté en posesión del documento 
de calificación empresarial que acredite 
el cumplimiento de los requisitos exigidos.

A tales efectos, el artículo 2.° del ci
tado Real Decreto manifiesta que tanto 
las organizaciones profesionales de carác
ter empresarial constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, como las 
organizaciones de consumidores, podrán 
instar del Ministerio de Industria y Ener
gía la implantación del documento de ca
lificación empresarial, acompañando upa 
Memoria explicativa de las razones que 
justifiquen dicha petición.

El mencionada artículo manifiesta tam
bién que el Ministerio de Industria y 
Energía, una vez recibida la petición, 
acordará la apertura de información pú
blica por un plazo de treinta días.

En base a lo anterior, la Asociación 
Nacional de Empresas de Peluquería de 
Caballeros (ANEPC) ha presentado ins
tancia acompañada de Memoria explica
tiva solicitando en definitiva la implan
tación del documento de calificación em
presarial para el ejercicio de la actividad 
empresarial de peluquería de caballeros, 
por lo que se hace necesario cumplimen
tar la tramitación citada y establecida 
por el Real Decreto 3008/1978, de 17 de 
octubre.

Por todo lo anteriormente expuesto, ex- 
ta Dirección General de Industrias Ali
mentarias y Diversas ha resuelto lo si
guiente:

1. ° De acuerdo con lo indicádo en el 
artículo 2.°, 2, del Real Decreto 3008/ 
1978, de 27 de octubre, se abre un período 
de información pública por un plazo de 
treinta días, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado D.° del artículo 130 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
respecto de la instancia y Memoria expli
cativa presentadas por la Asociación Na
cional de Empresas de Peluquería de Ca
balleros (ANEPC), en solicitud de implan
tación del documento de calificación em
presarial para la actividad empresarial 
de peluquería de caballeros.

2. ° A dicha información pública podrán
concurrir cuantos se consideren afectados 
y en especial las organizaciones profesio
nales de carácter empresarial y las de 
consumidores a las que afecte la implan
tación del citado documento de calificación 
empresarial, para lo cual, -en la Sección 
de Artesanía de este Centro directivo, 
calle Cea Bermúdez, 34, 2.” izquier
da, se encuentra la instancia y la Me
moria. explicativa que la acompaña, pre
sentada por la Asociación Nacional de 
Empresas de Peluquería de Caballeros 
(ANEPC).

Madrid, 27 de. julio dé 1979 —El Direc
tor general, Joaquín María Gutiérrez Ca
rrera.

Delegaciones Provinciales
GUAD ALA JARÁ

Autorización administrativa de instalación
y su declaración de utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de octu

bre, se somete a informacón pública la 
petición de instalación de linea a 15 KV. 
y centros de medida y transformador de 
75 KVA., cuyas características se reseñan 
a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica N.» S." de 
la Soledad», calle División Azul, 23, Gua- 
dalajara.

Derivación de la línea y término: Co
mienza en la línea a 15 KV., propiedad 
de «Unión Eléctrica, S. A.», paralela a 
CN-320, a 15 KV.,, propiedad de «Unión 
Eléctrica, S. A.», paralela a CN-320 kiló
metro 130,50, y termina en el centro de 
transformación a instalar.

Finalidad de la instalación Mejora de 
suministro en la zona de Lupiana.

Características principále6; Linea de 
4.262 metros de longitud en siete alinea- 
cines rectas, apoyos metálicos de hor
migón, aisladores con cadenas de ama
rre de tres zonas, de 1.503 de «Esperan
za». Centro de medida y maniobra. Cen
tro de transformación con una potencia 
de 75 KVA., relación de transformación 
15.000+5 por 100/380-220 V., con todos los 
elementos reglamentarios de mañiobrá, 
protección y medida.

Presupuesto: 3.223.912 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Lo que se hace público para ser exa

minado el proyecto de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Guadalajara, 
sita en San Juan de Dios, 8, y formular 
al mismo las reclamaciones oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Guadalajara, 24 de julio de 1979.—El 
Delegado provincial, Jesús Remón Cama- 
cho.—3.041-D.

LA CORUÑA

Sección Tercera de Energía

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 6e 
abré información pública sobre otor
gamiento de autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pú- ' 
blica, de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejora del servicio de abo
nados del Ayuntamiento de Rianxo (La 
Coruña).

Características: Linea subterránea a 
20 KV., de 60 metros de longitud, que 
alimentará estación transformadora a ins
talar en edificio de don Alberto Iglesias 
Sánchez, sito en carretera a Tanxil, Ayun
tamiento de Rianxo (La Coruña), de 400 
KVA., relación de transformación 20±5 
por 100/0,380-0.220-0,127 KV.

Presupuesto: 1.264.678 pesetas,
Procedencia de 106 materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, zona Monelos (edificio Dele
gaciones Ministeriales).

La Coruña, 17 de julio de 1979 —El De
legado provincial, Luis López Pardo-Ló- 
pez Pardo.—5.122-2,

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga - 
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.», con domicilio social en 
calle Femando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Mejora de la línea de media 
tensión desde el apoyo número 58 a 197 
de la misma.

Características: Línea de media tensión 
aérea a 15/20 KV., de 7,032 kilómetros 
de longitud, desde el apoyo número 58 has
ta el apoyo número 197 de la actual linea 
de media tensión qué tiene su origen en 
la estación transformadora Robles, expe
diente 9.325, y final en las inmediaciones 
de la playa de Viljarube.

Presupuesto: 3.404.245 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que 6e consideren afectadas podrán pre
sentar 6us escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro.del plazo 
de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, zona Monelos (edificio Delegar 
ciónes Ministeriales).

La Coruña, 26 de julio de 1979.—El Der 
legado provincial, Luis López Pardo-López 
Pardo.—5.120-2.

*

A loe efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga - 
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi-. 
ca de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio social en 
calle Femando Maclas, 2, La Coruña.

Finalidad: Modificar las instalaciones 
eléctricas de los lugares de Mahia y Ga-, 
liado, del municipio de Aranga (La Corur 
ña).

Características: Línea aérea de alta ten-, 
sión a 152/20 KV., de 3.479 metros de 
longitud, con origen en línea a estación 
transformadora «Pedra Mayor», expedien
te 27.943, y final en centro de interco
nexión de Constantino San Juan Bello, 
expediente 10.307.

Estación transformadora Mahia, con de
rivación del apoyo número 9, tipo casetfa, 
con un tramo de 50 KVA., relación 15-20± 
5 por 100/0,398-0,230 KV.

Estación transformadora de Gallado, 
entre apoyos 25 y 26, tipo caseta, con 
un tramo análogo a) anterior.

Reforma de las redes de baja tensión 
a los lugares de la zona.

Presupuesto: 10.294.446 pesetas.
Prooedencia de los materiales: Nació-; 

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre-i 
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, zona Monelos (edificio Delega
ciones Ministeriales).

La Coruña, 26 de julio de 1979.—El Dele
gado provincial, Luis Dópez Pardo-López 
Pardo.—5.119-2.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu-; 
lo 9.° dei Decreto 2617M9fi6 v artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición sobre las instalaciones cuyas 
características/ principales' se señalan a 
continuación:

a) Peticionario-, «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 4.283 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución de energía eléctri
ca en A. T. con línea y E. T. 1.422, «Fran-¡ 
cisco Simorra Agulló».

d) Características principales:
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Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 4, 

línea 25 KV. a E. T. 1,112 (D. 1.831 R.L.T.).
Final de la línea: E. T. número 1.422, 

«Franc seo Simorra Agulló»
Término municipal a que afecta: Léri- 

da.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de 

Carreteras. C. N.-II, tramo Alcarrás-Lé- 
rida, punto kilométrico 460,752, CTNE, 
línea telefónica. Ayuntamiento Lérida, ca
mino vecinal a Butsenit, punto kilométri
co 0,375. HECSA, línea B. T.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,408 (0,381 aéreo . 

y 0,027 subterráneo).
Número de circuitos y conductores; Uno 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados, alu
minio-acero, tramo aéreo. Uno de 3 por 
1 por 150 milímetros cuadrádos, alumi
nio, tramo subterráneo.

Apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora:
E. T. número 1.422, «Francisco Simorra 

Agulló».
Emplazamiento: Junto C. N.-II, punto ki

lométrico 460,752.
Tipo: Interior^ un transformador de 

400 KVA., de 25/0,38 KV.
Lo que se hace público 'para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en .esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta díaé, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, citando la 
referencia.

Lérida, 9 de julio de 1979.—El Delega
do provincial, Eduardo Mías Navés.— 
5.115-7.

VALENCIA

Concesión administrativa del proyecto de 
red de gas natural en Valenciú

A los efectos previstos en el Decre
to 2913/1973, de 2a de octubre, se somete 
a información pública la siguiente insta
lación:

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima (ENAGAS)», con domi
cilio en Madrid, avenida de América, nú
mero 38.

Emplazamiento: Distintos municipios de 
de la provincia de Valencia.

Características: Tubería ele acero de 26” 
y 22” para la linea principal de transpor
té, y de 10” a 2” para los ramales de dis
tribución, con presión máxima de 72 kg/ 
centímetro cuadrado para la línea prin
cipal y de 16 kg/centímetro cuadrado para 
los ramales de distribución.

Finalidad: Concesión administrativa pa
ra el establecimiento una red de distri
bución de gas natural a los usuarios 
industriales en los términos municipales 
de Puzol, Puig, Rafelbuñol, Museros, Em
perador, Moneada, Bétera, Godella, Ro- 
cafort, Burjasot, Paterna, Manises, Valen
cia, Mislata, Cuart de Poblet, Chirivelia, 
Aldava, Torrente, Picana, Paiporta, Bene- 
túser, Sedaví, Lugar Nuevo de la Coro
na, Alfafar, Picasent, Alcacer, Albal, Be- 
niparrel, Catarroja, Silla, Masanasa,- AI- 
musafes y Alacuás.

Presupuesto total: 1.425.575.048 pesetas.

Se solicita concesión administrativa de 
la instalación descrita.

Lo cuo se hace público para que queda 
ser examinado el proyecto en esta Delega
ción Provincial, sita en Valencia, calle Ar

tes Gráficas, número 28, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Valencia, 1 de agosto de 1979.—El Dele
gado provincial.—3.188-D.

ZARAGOZA

De acuerdo con el articulo 9.“ del De
creto 2617^1966, de 20* de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
con el articulo 9.°, 2 de la Ley 10/1988, 
de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el articulo 10 de 
su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, * 
sé somete a información pública el pro
yecto de la siguiente electrificación de 
Orcajo, Balconchán, Santed, Las Guerlas, 
Gállocamta, Berrueca, Used, Torralba de 
los Frailes y Aldehuela de Liestos para 
la que se solicita autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio: Zaragoza, San Miguel, lo.
Referencia: A. T. 114/79.
Emplazamiento: Daroca, Orcajo, Bal

conchán, Santed, Las Cuerlas, Gallocanta, 
Berrueco, Used, Torralba de los Frailes 
y Aldehuela de Liestos.

Las instalaciones proyectadas son las 
siguientes:

A) Líneas eléctricas aéreas de alta ten
sión a 15 KV.:

1. a Línea Daroca-Aldehuela de Liestos 
(27.744 metros), que. arrancará de la 
E. T. D. de parooa y tendrá las siguientes 
derivaciones: •

Del apoyo 24 a la E. T. «Orcajo» (934,07 
metros).

Del apoyo 30 a la E. T. «Balconchán» 
(75,18 metros).

Del apoyo 106 a la E. T. número 1 de 
Used (565,19 metros).

Del apoyo 113 a la E. T. número 2 de 
Used (245,77 metros).

2. a Línea a E. T. Las Cuerlas (11 089,88 
metros), que arrancará del apoyo 81 de 
la línea Daroca-Aldehuela de Liestos, y 
tendrá las siguientes derivaciones;

Del apoyo 22 a la E. T. «Santed» (73,88 
metros).

3. a Línea a E. T. Berrueco (5.214,95 me
tros), que arrancará del apoyo 59 de la 
línea a La6 Cuerlas y tendrá la siguiente 
derivación:

Del apoyo 56 a la E. T. «Gallócanta» 
(31,29 metros).

B) Estaciones transformadoras de ti
po intemperie sobre dos apoyos de hor
migón, de 15/0,380-0,220 KV.:

1. a E, T. de Orcajo, con un transfor
mador trifásico de 50 KVA.

2. a E. T. de Balconchán, con un trans
formador trifásico de 25 KVA.

3. a E. T. de Santed, con un transfor
mador trifásico de 50 KVA.

4. a E. T. de Las Cuerlas, con un trans
formador trifásico de 10o KVA.

5. a E. T. de Gallocanta, ccn un tran6-- 
formador trifásico de loo KVA.

6. a E. T. de Berrueco, con un transfor
mador trifásico de -25 KVA.

7. a E. T. de Torralba de los Frailes, 
con un transformador trifásico de 100 KVA.

8. a E. T. de Aldehuela de Liestos, con 
un transformador trifásico de 50 KVA.

C) Estación transformadora do tipa ca
seta, de 15/0,380-0,220 KV.:

Dos estaciones transformadora en Used, 
cada una con un transformador trifásico 
de 200 KVA,

D) Redes de baja tensión a 380/220 
voltios, con tres conductores y neutro, que 
se construirán con cable trenzado sobre 
apoyos de madera creosotada y'hormigón, 
líneas repartidoras compuestas de cable 
trenzado grapeado por las fachadas y 
acometidas en , Orcaj o, Balconchán, San- 
ted, Las Cuerlas, Gallocanta, Berrueco, 
Torralba de los Frailes y Aldehuela de 
Liesto6.

Finalidad de la instalación: Electrificar 
las localidades mencionadas de La comar
ca de Daroca.

Presupuesto: 62.287.322 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Za
ragoza, General Franco, 120, en el plazo 
de treinta días a partir de la última fe
cha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado*, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en «El 
Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 10 de julio de 1979.—El De
legado provincial, A. Rodríguez Bautis-: 
ta — 3.001-D.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
CADIZ

Jefatura de I. C. A.
Objeto: Instalación bodega crianza de 

vinos, embotellado y frío.
Peticionario: Antonio Núftez Terriza.
Ubicación: Ronda El Caracol, sin núme

ro, Jerez de la Frontera.
Capacidad: 500 botas de 510 litros en 

crianza, y tren de embotellado de 3 000 b/h.
Se concede un plazo de diez días hábi

les para personarse en el expediente y 
presentar las alegaciones que estimen pro
cedentes, en esta Delegación, avenida Ana 
de Viya, número 3.

Cádiz, 1 de agosto de 1979.—El Jefe 
provincial.—5.100-0.

SALAMANCA 
Jefatura de I. C. A. 

Modificación de industria
Peticionario: Francisco Iglesias. Alonso.
Objeto de la petición: Adaptación de 

un matadero anejo a fábrica de embuti
dos a la Reglamentación Técnico-Sanita
ria, aprobada por Real Decreto núme
ro 3263/1976. de 26 de noviembre, y ade
cuación de locales para instalar una sala 
de despiece aneja a dicho matadero ■

Emplazamiento: Santa Marta de Tor- 
mes (Salamanca).

Capacidad: 80 cerdos diarios.
Lo que se hace' público a fin de que, 

en el plazo de diez días hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio, puedan 
presentarse las alegaciones que so consi
deren oportunas en la Jefatura de I. C. A, 
de la Delegación Provincial de Agricultu-i 
ra (calle Alfonso de Castro, número 20).

Salamanca,*17 de julio de 1979.—El Dqj 
legado provincial.—2.989-D.



EMILIO CABANILLES, S. A.

Exportación de frutas

Reducción de capital de la mercantil 
«Emilio Cabanilles, S. A.»

A los efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar 
que la Sociedad «Emilio Cabanilles. So
ciedad Anónima», en Junta general extra
ordinaria, con carácter universal, de fe
cha 6 de junio de 1979, acordó por una
nimidad reducir su capital de 10.000.000 
de pesetas al de 6.700.000 pesetas, como 
consecuencia de la adquisición por la 
propia Sociedad de 330 acciones con car
go al capital social, únicamente para 
amortizarlas según dispone el articulo 47 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cullera (Valencia), 10 de julio de 1979.
2.* 21-8-1979

SOCIEDAD CULTURAL DEPORTIVO RE
CREATIVA CAN SALGOT, S. A.

LLISSA DE MUNT (BARCELONA)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el local social, en Llissá de 
Munt, Masía de Can Salgot, paseo de 
Can Salgot, sin número, el día 6 de sep
tiembre, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y el día 7 de septiembre 
de 1979, a las once horas, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

1. ” Lectura de la Memoria anual.
2. ° Examen y, en su caso, aprobación 

del balance y cuentas de resultados y 
de la gestión social del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1978.

3. ° Renovación estatutaria de conse
jeros. i

4. ° Estudio proyecto de financiación y 
acuerdo, si procede, para obtención de 
un crédito

5. ” Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

6. ° Ruegos y preguntas.
En Llissá de Munt a 29 de junio de 

1979.—Por el Consejo de Administración, 
el Secretario, Antonio Creus Alfonso. — 
5.131-16.

INDUSTRIAS Y COMERCIOS BASICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INCOBASA)

Acuerdo de disolución y liquidación

La Junta universal extraordinaria, ce
lebrada el día 24 de julio de 1979, tomó 
por unanimidad entre otros los siguien
tes acuerdos:

1. “ Proceder, dada la inactividad so
cial, y acogiéndose á lo establecido en 
la disposición transitoria tercera de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, a la li
quidación y disolución de la Sociedad.

2. ° El balance de situación, con que 
se vienen cerrando los ejercicios anterio
res y hoy vigente, es:

3.° Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 153 y 160 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas se 
publicará para general conocimiento.

Madrid, 1 de agosto de 1979.—El liqui
dador.—5.529-C.

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1978

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1978

Barcelona, 13 de julio de 1979.—4.740-C.

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE VALORES, S. A. 

Balance cerrado a 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados ejercicio 1978

Relación Cartera de valores en 31 de diciembre de 1978

Barcelona, 28 de junio de 1979.—2.814-D.



BEBIDAS REFRESCANTES JIENNENSES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(BERJISA)
De conformidad con las facultades que 

competen al Consejo de Administración, 
se cita a todos los accionistas de esta 
Sociedad para que asistan a la Junta 
genera; ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 7 de septiembre del ac
tual, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y el día 3 del mismo mes 
en segunda, a la misma hora, en las 
oficinas de esta Sociedad, sita en el po
lígono industrial «Los Olivares», con el 
siguiente orden del día:

1. ° Lectura del acta de la Junta an
terior para su aprobación, si procede.

2. J Presentación del balance correspon
diente al año 1978 para su aprobación, 
si procede.

3. ° Ratificación de un acuerdo del 
Conseio de Administración de revocación 
de poderes.

4. ° Renovación del Consejo, en su caso.
5. ° Ruegos y preguntas.
Jaén, 11 de agosto de 1979.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Pe
dro Garnica Salazar.—3.152-D.

LISTA LAGASCA, S. A.
MADRID-14 

Felipe IV, número 9 
Anuncio de disolución

En .cumplimiento del artículo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace pú» 
blico que la Junta general extraordinaria 
universal de accionistas de «Lista Lagas- 
ca, Sociedad Anónima», celebrada el 20 de 
agosto de 1979, acordó disolver la Sociedad 
con el balance de disolución en la fecha 
del acuerdo que a continuación se in
serta:

Madrid, 20 de agosto de 1979.—El Presi
dente de la Junta y Liquidador, Abraham 
M. Coriat.—5.601-C.

LABORATORIOS LABIANA, S. A.

LES FONTS-TARRASA 

ANALITICA, SOCIEDAD ANONIMA 

MADRID 

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y 
universales de accionistas de dichas So
ciedades. celebradas el mismo día 1 de 
agosto de 1979 en sus respectivos domici
lios, acordaron por unanimidad la fusión 
de ambas mediante la absorción por «La
boratorios Labiana. S. A.», de «Analíti
ca, S. A.», con disolución de ésta sin li

quidación y traspaso en bloque de su pa
trimonio a dicha Sociedad absorbente, ;a 
cual adquiere la totalidad de los derechos 
y obligaciones de la absorbida.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 143 y

134 de la Ley. sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas.

Barcelona y Madrid, 3 de agosto de 1979. 
Por los Consejos de Administración, Juan 
Font Cañellas, Secretario.—5.564-C.

y 3.a 21-8-1979

INVERSIONES LEVANTE, S. A. 
Sociedad Anónima de Inversión Mobiliaria 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1978

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1978

Inventario de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1978

Madrid, 29 de junio de 1979.—El Secretario.—4.794-C.

CONSORCIO DE INVERSIONES MOBILIARIAS. S. A. 
(CINMOSA)
Núméro 324

Balance al 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1978



Cartera de valores al 31 de diciembre de 1978

Valor con inversión superior al S por 100 de la Cartera

Madrid, 30 de junio de 1979.—El Secretario.—4.776-C.

COMPAÑIA VASCONGADA DE INVERSION MOBILIARIA, S. A. 
(COVIMOSA)
Número 110

Balance al 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1978

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1978

Valor con inversión superior al 5 por 100 de la Cartera

San Sebastián, 16 de julio de 1979.—El Vicepresidente, Pedro Cabazés Cilveti.—4.775-C.

TERMICAS DEL BESOS, S. A.
BARCELONA-21

Ronda General Mitre, número 126, 5.', 2.a

Vencimiento del cupón número 17, emi
sión de 1971

Ponemos en conocimiento de los señores 
tenedores dé obligaciones de esta Socie
dad, emisión de 1971, que el 1 de septiem
bre de 1979 vence el correspondiente cu: 
pón número 17. .

Ei importe podrá hacerse efectivo en 
las 6iguientes Entidades: Banco Central, 
Banco Español de Crédito, Banco Guipuz- 
coano, Banco Hispano Americano, Banco 
Urquijo y Confederación Española de Ca
jas de Ahorros, o bien, en nuestro domi
cilio social, cualquier dia laborable, de 
nueve a trece horas, contra la presentación 
del cupón correspondiente.

Barcelona, lo de agosto d© 1979 —El 
Director general, José María Badía.—
5.129- 16.

TERMICAS DEL BESOS, S. A.
BARCELONA-21

Ronda General Mitre, número 126, 5.a, 2,*
Venciminto del cupón númer0 s. emisión 

de marzo de 1977
Ponemos en conocimiento de los señores 

tenedores de obligaciones de esta Socie
dad, emisión de marzo de 1977, que el 
día 8 de septiembre próximo vence el 
correspondiente cupón número 5. El im
porte líquido de 437,50 pesetas podrá ha
cerse efectivo en las siguientes Entida
des: Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, Banco Central, Banco 
Español de Crédito, Banco Guipuzcoano, 
Banco Hispano Americano y Banco Ur
quijo, o bien, en nuestro domicilio social, 
cualquier día laborable, de nueve a trece 
horas, contra la presentación del cupón 
correspondiente.

Barcelona; 10 de agosto de 1979'.—El 
Director general, José María Badía:— 

•5.128-16.

TERMICAS DEL BESOS, S A.

BARCELONA-21
Ronda General Mitre, número 126, 5.a, 2.* 
Vencimiento del cupón número 1, emisión 

de 1978, 1.‘
Se pone en conocimiento de los señores 

tenedores de obligaciones de esta Socie
dad, emisión de 28 de febrero de 1979, 
que el día 28 de los corrientes vence el 
cupón número i. Los importes por cupón, 
una vez practicada la retención del 15 
.por 100 en concepto de pago a cuenta 
de los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de Sociedades, son 
los siguientes:

Importe bruto: 637,5000 pesetas.
Retención según Real Decreto 2789/1978: 

95,625 pesetas.
Importe neto: 541,875 pesetas.
El citado pago se hará efectivo en las 

Entidades siguientes: Banco Central, Ban
co Español de Crédito, Banco Guipuzooa- 
no. Banco Hispano Americano. Banco Ur
quijo, y Confederación Española de Cajas 
de Ahorros,, así como en nuestro domicilio 
social, de nueve -a trece horas.

Barcelona, 10 de agosto de 1979—El 
Director general, José María Badía —
5.130- 16.

CABANILLAS, S. A.
Disolución

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas de 11 de julio de 
1979, y al amparo de la disposición tran
sitoria 3.* de la Ley 44/1978, ha quedado
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disuelta esta Sociedad con adjudicación 
de su activo y pasivo a los socios.

Lo que se publica en oumplimiento del 
artículo 153 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas de 17 
de julio de 1951.

Melilla, .27 de julio de 1979 —Por la ju
ta general, el Presidente.—3.046-D.

MELILLA INMOBILIARIA, S. A.

Disolución

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accitonistas dé 14 de julio de 
1979, y al amparo de la disposción tran
sitoria 3.» de la Ley 44/1978, ha quedado

disuelta esta Sociedad con adjudicación 
de su activo y pasivo a los socios.

Lo que se publica en cumplimiento del 
artículo 153 de_la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas de 17 
de julio de 1951.

Melilla, 27 de julio de 1979 —Por la Jun
ta general, el Presidente.—3.047-D.

CORDASA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en Manzanares El Real (Ma
drid), avenida de Madrid , número 3,

el día 10 de septiembre de 1979, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o 
al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para tra
tar del siguiente orden del 'día:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1978, balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias.

2. ° Proceder, al amparo de lo estable
cido en el artículo 23 de los Estatutos 
sociales, a la disolución de la Sociedad, 
acogiéndose a lo. establecido en la dispo
sición transitoria 3.a de la Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre.

Madrid. 14 de agosto de 1979.—El Admi
nistrador único.—5.513-C,

UNION EJJROPEA DE INVERSIONES, S. A.

(Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 32)

Balance al 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1978

Detalle de la composición de la Cartera al 31 de diciembre de 1978

Nota.—El balance, cuenta de resultados y el detalle de la composición de la Cartera, que anteceden, fueron aprobados p_or 
la Junta genefal de accionistas, celebrada el día 12 de junio de 1979, debidamente informados y. certificados por los Censores 
Jurados de Cuentas don Isidoro Sánchez Franco, designado por la Dirección General de Política Financiera, y don Martín Mar
tín, designado por la propia Sociedad.

Madrid, 6 de julio de 1979.—4.688-C.



COMPAÑIA MERIDIONAL DE VALORES MOBILIARIOS, S. A. 
(COMEVAMSA)

Balance al 31 de diciembre de 1976

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1978

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1978

Esta Sociedad está inscrita en el Registro Especial con el número 232. Tanto el balance como la cuenta de resultados han 
sido aprobados por la Junta general ordinaria de accionistas.

Madrid, 12 de julio de 1979.—El Presidente.—4.728-C.



INVERSIONES EN TITULOS DEL NOROESTE, S. A. 

(INVESTINOR)

Balance al 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1978

Composición de la Cartera de valores, al 31 de diciembre de 1978

Esta Sociedad está inscrita en el Registro Especial con el número 392. tanto ol balance como .la cuenta de resultados han 
sido aprobados por la Junta general de accionistas.

Madrid, 12 de julio de 1979.—El Presidente.—1.726-C.



VALORES REUNIDOS, S. A. 
Balance en 31 de diciembre de 1978

80. Explotación

83. Resultados Cartera de valores

89. Pérdidas y Ganancias

Detallé de la composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1978

Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100 de la Cartera

Madrid, 11 de julio de 1979.—4.682-C.



GESINVAL EUROPA, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA 

Balance al 31 dé diciembre de 1978

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1978

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1978[

Esta Sociedad está inscrita en el Registro Especial con el número 493. Tanto el balance como la cuenta de resultados han 
sido aprobados por la Junta general ordinaria de accionistas.

Madrid, 12 de julio de 1979.—El Presidente.—4.727-C.



GESINVAL IBERICA, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA 

Balance al 31 de diciembre de 1973

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1978

Composición de la Cartera de valones al 31 de diciembre de 1978

Esta Sociedad está inscrita en el Registro Especial con el número 494. Tanto el balance como ja cuenta de resultados ljan 
sido aprobados por la Junta general ordinaria de accionistas.

Madrid, 16 de lulio de 1979.—Por el Consejo de Administración: El Secretario.—4,789 C



ZURICH, COMPAÑIA DE SEGUROS 

Sucursal para España 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1978

Balance regularizado, según lo prevenido en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1978

Barcelona, 9 de julio de 1979.—J.761-C.

FOMENTO ESPAÑOL DE SEGUROS, S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1978

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre, de 1978

Madrid, 16 de julio de 1979.—José María Sanz de Diego.—4.701-C.



INVERSORA-VASCONIA, S. A.

(Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 398)

Balance al 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados al 31 de. diciembre de 1978

Detalle de la composición de la Cartera al 31 de diciembre de 1978

Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100 de la Cartera

Nota.—El balance, cuenta de resultados y el detalle de la composición de la Cartera, que anteceden, fueron aprobados por 
la Junta general de accionistas, celebrada el día 28 de junio de 1979, debidamente informados y certificados por los Censores 
Jurados de Cuentas don Javier Angulo Gómez, designado por la Dirección General de Política Financiera, y don Gregorio 
Martínez Ezcaray, por la propia Sociedad.

Madrid, e de julio de 1979.—4.689-C.

DIAVAL, S. A.

Balance al 31 de diciembre de 1978



Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1978

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1978

Madrid, 29 de mayo de 1979.—Í.743-C.

ASER, S. A.
Sociedad de Inversión Mobiliaria 

Balance de situación a 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 1978



Cartera de valores a 31 de diciembre de 1978

Barcelona, 20 de junio de 1979.—2.688-D

TECDIR, S. A.

KLOPCON, S. A. E.

ESKANI INTERNATIONAL TRADING 
ESPAÑOLA, S. A.

APLICACIONES PARA 
LA CONSTRUCCION, S. A.

(APLICONSA)

En cumplimiento de lo preceptuado por 
las Leyes de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y 83/1968, de 5 de di
ciembre, en su caso, se anuncia que en 
las Juntas generales de las cuatro Socie
dades arriba expresadas, celebradas oon 
carácter de universales el 31 de julio de 
1979, se acordó, por unanimidad, la ab
sorción \por «Tecdir, S. A.», de «Klop- 
con, S. A. E », «Eskani International Tra- 
ding Española, S. A.», y «Aplicaciones pa
ra la Construcción, S. A» (APLICONSA).

Madrid, 1 de agosto de 1979.—5.148-8.
1.a 21-8-1979.

LIZARITURRY Y REZOLA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, avenida de 
Zarauz, s/n, San Sebastián, el próximo 
dia 6 de septiembre, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
en segunda, a las diez horas del siguien
te día 7 de septiembre, para deliberar y 
decidir sobre los siguientes temas que 
componen el

Orden del día

1. " Decisión sobre la finalización de la 
ampliación de capital acordada por la 
Sociedad en Junta general de 17 de fe
brero do 1979.

2. ° Examen y decisión sobre la conve
niencia de acogerse a los beneficios con
tenidos en la disposición transitoria ter
cera de la Ley 44/1078, de 8 de septiem
bre. tal como ha sido desarrollada por 
la Orden ministerial de Hacienda de 12 
de junio de 1979.

3. “ Adopción de los acuerdos necesa
rios en relación con la decisión que se 
adopte con respecto al punto anterior, 
al objeto de su debida formalización ju

rídica, nombramientos y otorgamientos 
de facultades precisos a estos fines.

4.° Redacción y aprobación, en su ca
so, del acta de la Junta general.

San Sebastián, 16 de agosto de 1979.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción. José Manuel Elósegui Lizariturry.— 
5.586-C.

MAHOU, S. A.

Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, en el domi- 
cifio social, paseo Imperial, 32, Madrid, 
para el día 5 de septiembre de 1979, a 
las dieciséis horas, en primera convoca
toria, y para el día 16 del mismo mes, y 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, para tratar de los asuntos compren
didos en el siguiente

Orden del día

1. Aumento o disminución del capital 
social.

2. Modificación de los Estatutos so
ciales.

3. Nombramiento de Consejo de Admi
nistración.

4. Reparto de dividendos.
5. Ruegos y preguntas.

Madrid, 17 de agosto de 1979.—El Direc
tor general.—5.594-C.

AGUAS POTABLES SALOM, S. A,

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general ordi
naria, que se celebrará, D. m., el próximo 
día 6 de septiembre, a las dieciséis trein
ta horas, en primera convocatoria, y en 
segunda, si procede, el siguiente día há
bil, a la misma hora, en los locales del 
domicilio social, calle Mimosa, número 0 
bis, de Paguera (Calviá), para tratar so
bre el siguiente

Orden del día

l.° Memoria, balance, cuentas de Pér
didas y Ganancias y propuesta de apli

cación de resultados correspondientes al 
ejercicio de 1978.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3. ° Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 2 de agosto de 1979. 
El Presidente, P. Serca.—3.181-D.

GENERAL DE RESTAURANTES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social el próximo día 1 de septiembre, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, a la misma hora del día 
11 de septiembre, en segunda convoca
toria, bajo el siguiente

Orden del día

1. Ratificar la suscripción y desembol
so efectuado por la Sociedad de la tota
lidad de las acciones emitidas en la am
pliación de capital de la Sociedad «Mas- 
sanet de Restaurantes, S. A.«.

2. Lectura y aprobación del acta de la 
Junta.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta, los accionistas deberán tener ins
critas sus acciones en el Libro de Registro 
de la Sociedad con cinco días de antela
ción al fijado para la celebración de la 
Junta, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 14 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 14 de agosto de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.595-C.

PANIFICADORA DE VALDEPEÑAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Pa- 
nificadora de Valdepeñas, S. A.»,' de con
formidad con los preceptos legales y esta
tutarios, ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria a los señores accionis
tas para el día 8 de septiembre próximo, 
a las diez de la mañana, en primera con
vocatoria, en su domicilio social, y para 
el domingo, dia 0, también de septiem
bre. a las once de la mañana, en se
gunda.



El Consejo someterá a la consideración 
de la Junta general ordinaria el siguiente

Orden del día
1. ° Aprobación de la Memoria, balance, 

cuentas, distribución de beneficios e in
forme de los censores, correspondiente al 
.ejercicio que comprende de t de julio de 
1978 a 30 de junio de 1979.

2. ° Ratificación del nombramiento de 
Consejero y distribución de cargos.

3. c Aprobar el destino a fondo de pre
visión de inversiones de plusvalías obte
nidas por venta de solares.

4. ” Ratificar la venta de solares' de es
ta Sociedad.

5. ° Ruegas y preguntas.
6. " Elección de los censores de cuentas.

Caso de no alcanzar en primera convo
catoria los mínimos que exigen los artícu
los 51 y 58 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, la asamblea se reunirá en segun
da convocatoria en la fecha, hora y lugar 
ya señalados.

Valdepeñas, 19 de agosto de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario con mi inter
vención, el Abogado-Asesor.—5.587-C.

INMOBILIARIA IREGUA, S.A.
(IRESA)

La Junta general extraordinaria de la 
Sociedad, en su reunión de fecha 30 de 
julio de 1979, acordó la disolución de la 
Sociedad y la apertura del período de 
liquidación, lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 153 de la Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951. -

Logroño, 6 de agosto de 1979.^Los Li
quidadores.—5.599-C.

HISPANIA, COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1973
Balance regularizado, según lo prevenido en la Ley 76/1961, de 13 de diciembre, y en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1978

Barcelona, 9 de julio de 1979.-4.762-C.


